
 
  

ANEXO III – SEGURO DE CONTINUIDAD DE ESTUDIOS 

 

CONDICIONES DEL SEGURO 

1. Asegurado: Responsable de Pago, en un 100% de cobertura. 
 
2. Edad máxima de los asegurados al ingreso de los alumnos: 64 años 
 
3. Edad máxima de permanencia de los asegurados: 74 años 
 
4. Los asegurados no pueden estar jubilados. 
 
5. Los asegurados que durante el transcurso de la escolaridad de los alumnos, 

quedaran afectados por  las cláusulas  3 ó 4, deberán ser reemplazados por otro 
asegurado, debiendo actualizar la declaración del seguro. 

 
6. La compañía aseguradora se hará cargo del pago de los aranceles escolares hasta 

la finalización de los  estudios (6to año secundario) del/los alumnos en caso de 
muerte.         

 
7. Para cualquier trámite o información recurra a la Administración del Colegio. 
 

 
 


